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ARTICULOS PERSONALES'

En Valparaíso, a?_9 de noviembre de 2024, comparece por una parte la Armada de Chile,
representada por el Sr. Director General de los Servicios de la Armada, Vicealmirante Don

Leonardo CHAVEZ Alvear, chileno, casado, cédula de identidad N° 9.793.329-4, ambos
con domicilio para estos efectos en calle Prat N° 620, Valparaíso, en adelante la

"ARMADA" y la Empresa Transportes CG S.P.A., Rut. N° 76.911.746-6, representada por
Don Cristián Marcelo GONZÁLEZ Soto, Cédula Nacional de Identidad y Rut N°
10.758.718-7, ambos con domicilio en Av. Pajaritos 3195, Oficina 1217, Maipú, Región
Metropolitana, en adelante el "PROVEEDOR", se ha convenido el siguiente Contrato:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO, CANTIDAD Y MONTOS DEL CONTRATO

1.1. EI PROVEEDOR se obliga a prestar los servicios de bodegaje y traslado del menaje
de hogar, enseres y artículos personales, del personal en servicio activo que

cumple comisión de servicio en el extranjero (En adelante también: Servidor

Armada), por un período superior a diez (10) meses, de acuerdo a las condiciones

que se detallan en el presente Contrato.

1.2. El "Servicio de Bodegaje" contratado (en adelante también: "Servicio") consiste en
lo siguiente:

a) Servicio de flete por traslado hacia el lugar de bodegaje: Esto implica
cubicar, embalar en la dirección de origen, cargar en los vehículos de transporte

terrestre, trasladar, descargar y estibar en la bodega de destino.

b) Servicio de bodegaje: Guardar, almacenar, estibar, asegurar y preservar el
menaje de hogar y enseres personales, por el período que disponga la

respectiva orden de compra, que puede fluctuar entre 10 a 25 meses.

El Servicio de Bodegaje deberá efectuarse en bodegas que cumplan con las
especificaciones técnicas señaladas en las Bases de Licitación y de acuerdo a la

Oferta presentada en su oportunidad por el PROVEEDOR, en forma individual

por cada uno de los Servidores Armada que hagan uso del servicio.

c) Servicio de traslado desde el lugar de bodegaje: Cargar en vehículos de
transporte terrestre, trasladar, descargar, desembalar en la dirección de destino

que se indique y retirar el material de embalaje.

1.3. El valor bruto por el Servicio de Bodegaje es el que se indica en la Tabla siguiente:

Servicio de Bodegaje

VALPARAÍSO - SANTIAGO

BIOBÍO

Precio Bruto Mensual por

Un (1) Metro Cúbico (m³)

USD 13,8

USD 13,8
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CLASIFICACIÓN ORDINARIA "SERVICIO DE BODEGAJE Y TRASLADO DE MENAJE DE HOGAR, ENSERES Y

ARTÍCULOS PERSONALES"

1.4.

1.5.

El presente Contrato contempla un monto anual estimado de USD 300.000,00
(trescientos mil dólares de Estados Unidos de América), impuestos

correspondientes incluidos. Dicho monto estará sujeto a la disponibilidad
presupuestaria anual fijada mediante la Ley de Presupuestos del Sector Público del

año respectivo.

La cantidad estimada de servicios de bodegaje y traslado a efectuar es de 30
movimientos anuales, durante un período de 10 a 25 meses, los que podrán
disminuir libremente o aumentar hasta un 30% del monto originalmente pactado,

manteniendo los precios contratados. Para la prestación del servicio se debе

considerar que su inicio y término comprende las regiones de: Valparaíso,
Metropolitana y Biobío.

El siguiente cuadro señala la demanda estimada de movimientos a realizar de
bodegaje internacional por región.

SERVICIO DE BODEGAJE ANUAL ESTIMADO

REGION DEL SERVICIO

Valparaíso y Santiago

Biobío

CANTIDAD

25

5

Total Servicios 30

1.6. El PROVEEDOR deberá tener presente que el personal de la Institución tiene
derecho a trasladar la siguiente cantidad de metros cúbicos: 10 m³ para el personal
soltero y 30 m³ para el personal casado.

Si el Servidor Armada requiere una mayor cantidad de metros cúbicos (mayor de
10 m³ para personal soltero y mayor de 30 m³ para personal casado), deberán ser
financiados y pagados por el propio Servidor, directamente al PROVEEDOR.

CLÁUSULA SEGUNDA: DISPOSICIONES GENERALES

2.1. El PROVEEDOR deberá tener presente que el presente Contrato y las órdenes de

compra que se emitan, incorporarán las normas, condiciones y requerimientos
establecidos en las Bases de licitación, aun cuando no se mencionen expresamente
en los documentos indicados.

2.2. Todos los plazos contenidos en el presente Contrato son de días corridos, a menos

que se exprese lo contrario. En el caso que un plazo señalado en el presente
Contrato, se cumpliera en día sábado, domingo o festivo, se entenderá

automáticamente prorrogado para el día hábil siguiente.
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2.3. Reserva y Seguridad:

a) El PROVEEDOR se obliga por sí y respecto de sus dependientes, a guardar
reserva de toda información que pudiese llegar a conocer en el cumplimiento
de sus funciones. De no cumplir con esta exigencia, se procederá de acuerdo
a lo señalado en la Cláusula Décima "Término del Contrato", del presente
contrato.

b) EI PROVEEDOR evaluará la cantidad de personal requerido de manera de
cumplir con el servicio solicitado. La cantidad de personal deberá estar en
número suficiente para garantizar el buen servicio, atención y funcionamiento,

tanto en días hábiles como inhábiles, de modo de dar cumplimiento al servicio
contratado.

2.4. Solución de Controversias:

a) Cualquier discrepancia que se suscite entre las partes respecto de la

interpretación del Contrato, será resuelta por la ARMADA.

b) Lo dispuesto en el punto precedente no implica de manera alguna una
renuncia por parte de la ARMADA o del PROVEEDOR a someter la

controversia, que se pueda suscitar, al conocimiento de los Tribunales

Ordinarios de Justicia, para cuyo efecto las Partes fijan domicilio en la comuna

de Valparaíso, prorrogando expresamente competencia a sus tribunales, sin
perjuicio de las facultades que le puedan competer además a la Contraloría
General de la República.

2.5. Cesión y Subcontratación del Contrato:

a) El PROVEEDOR podrá concertar con terceros la subcontratación parcial del

Contrato, sin perjuicio que la responsabilidad de su cumplimiento permanecerá
en el PROVEEDOR, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del Reglamento
de la Ley N°19.886. No podrá bajo ningún pretexto negociar, traspasar, ceder

o delegar las obligaciones contraídas en el presente Contrato a terceros. Por
tanto, queda expresamente prohibido el traspaso, la negociación, la

transferencia, la cesión y la delegación, total o parcial, del Contrato y de sus
obligaciones por parte del PROVEEDOR.

b) La infracción a lo indicado, hará responsable al PROVEEDOR de los perjuicios

ocasionados a la ARMADA y será causal suficiente para poner término de
inmediato y anticipado al Contrato, procediendo la ARMADA a cobrar el

instrumento de garantía de fiel y oportuno cumplimiento recibido.
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2.6. Fuerza Mayor o Caso Fortuito:

a) Se entenderá como Fuerza Mayor lo definido en el artículo 45 del Código Civil.

b) Si el PROVEEDOR se ve impedido de cumplir con sus obligaciones
contractuales por alguna causa de Fuerza Mayor, deberá notificar a la

ARMADA por escrito, en un plazo no superior a cuarenta y ocho (48) horas
desde iniciada la causa de Fuerza Mayor, indicando la incidencia que dicha
situación tendrá en los piazos y obligaciones establecidos por el Contrato. La

causal invocada podrá ser aceptada o no por la ARMADA mediante resolución

fundada, dentro del plazo de diez (10) días desde que haya sido notificada, de
acuerdo al mérito de los antecedentes.

c) En el caso de acreditarse y aceptarse la causal de Fuerza Mayor, se otorgará
un plazo al PROVEEDOR, que será igual al número de días que dure el
imprevisto, para que pueda cumplir su obligación. En caso que el

PROVEEDOR no pueda cumplir con su obligación en el plazo referido, la

ARMADA podrá poner término al Contrato.

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO

3.1. El Contrato tendrá una vigencia de tres (3) años contados desde la total tramitación

de la resolución que lo apruebe. Antes de su vencimiento, las partes tendrán la

opción de renovar la vigencia del mismo, por única vez, por un nuevo periodo de
hasta un (1) año, mediante la suscripción de un Addendum.

Se hace presente que el Contrato iniciará su vigencia a la total tramitación del acto

administrativo que lo aprueba, sin perjuicio de que, por razones excepcionales
de buen servicio, se establece que la ejecución de las prestaciones que nacen de
él, comenzarán con anterioridad a que el acto administrativo que lo sancione se

encuentre totalmente tramitado, no obstante que el pago únicamente podrá
efectuarse una vez verificada la total tramitación de dicho acto aprobatorio.

En todo caso, si a la fecha de término de vigencia del Contrato existieran

obligaciones pendientes entre las partes, derivadas de órdenes de compra emitidas
durante su vigencia, el Contrato subsistirá hasta el cumplimiento de estas. En tal
caso, el PROVEEDOR deberá entrega una nueva garantia de fiel y oportuno
cumplimiento de Contrato que dé cumplimiento a los requisitos dispuestos en las
presentes bases de licitación.
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